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522/2024 por el cual la Universidad Nacional de Asunción 

(UNA) solicita la ampliación de la Resolución Nº 574/2017 en los ítems 

citados en la misma, 

“POR LA CUAL SE 

INSERTA LA APROBACIÓN Y HABILITACIÓN EN EL 

REGISTRO NACIONAL DE OFERTAS ACADÉMICAS – 

CATASTRO DE CARRERAS DE PREGRADO, GRADO Y 

PROGRAMAS DE POSTGRADO DE INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR SUJETAS A LA LEY 4995/2013, 

CARRERAS DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

ASUNCIÓN”, 
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 INSCRIBIR como Habilitadas en el REGISTRO 

NACIONAL DE OFERTAS ACADÉMICAS – CATASTRO DE 

CARRERAS DE PREGRADO, GRADO Y PROGRAMAS DE 

POSTGRADO DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SUJETAS A LA LEY 4995/2013, A LAS CARRERAS CREADAS 

BAJO EL AMPARO DE LA LEY N° 2529/2006 

CORRESPONDIENTES A LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

ASUNCIÓN”  

 

ITEM Institución Sede / Filial 
Programa / 

Carrera 
Titulación 

17 

Universidad 
Nacional de 
Asunción 
(UNA) 

San Lorenzo - 
Sede Central 

Maestría en 
Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación 

Magister en Tecnologías de la 

Información y la Comunicación 

con Énfasis de Ingeniería de 

Software” 

 

  “Magíster en Tecnologías de la 

Información y la Comunicación 

con Énfasis en Redes y 

Comunicación de Datos” 

 

“Magíster en Tecnologías de la 

Información y la Comunicación  
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con Énfasis en Auditoria y 

Seguridad de la información”,  

 

 “Magíster en Tecnologías de la 

Información y la Comunicación 

con énfasis en Redes de Datos” 

 

 “Magíster en Tecnologías de la 

Información y la Comunicación 

con Énfasis en Auditoría de 

Sistemas Informáticos”   

 

“Magister en Tecnologías de la 

Información y la Comunicación 

con Énfasis en Seguridad de la 

Información” 

 

 
 

 

                 Sergio Duarte Masi             Federico Mora Peralta 
                Secretario - CONES               Presidente CONES 
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